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BASES ESPECIFICAS Y PROGRAMA POR LOS QUE SE 
REGIRA EL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER PLAZAS 

DE TÉCNICO DE MANTENIMIENTO 
 
 
 

La realización de las pruebas selectivas que se convoquen para proveer 
plazas de personal laboral fijo en la categoría de Técnico de Mantenimiento de 
Instalaciones Deportivas, se ajustará a lo establecido en las Bases Generales 
aprobadas por Decreto de la Concejal Delegada de Personal de fecha 24 de 
Junio de 2005 y publicadas en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 7 de 
Julio de 2005, así como a lo prevenido en las presentes bases específicas, que 
han sido redactadas de conformidad con las Bases aprobadas por el Consejo 
Rector del extinto Instituto Municipal de Deportes con fechas 22 de junio y  4 de 
noviembre de 2004, ello en cumplimiento del Acuerdo sobre Régimen y 
condiciones de la integración en el Ayuntamiento de Madrid del personal 
procedente del Instituto Municipal de Deportes de fecha de 16 de julio de 2004.. 
 
 
1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS 

 
Los cometidos a desarrollar son los propios de su categoría, de 

conformidad con lo establecido legal y convencionalmente, entre los que se 
deben destacar: 

 
- Responsable del funcionamiento técnico de la instalación y de su 

maquinaria. 
- Efectuar la reparación y mantenimiento de maquinaria de la unidad 

deportiva. 
- Vigilar, controlar y efectuar el mantenimiento de la depuración y 

salubridad de las aguas de las piscinas de la unidad deportiva. 
- Realizar y supervisar el encendido, mantenimiento, control y apagado 

de la calefacción y la iluminación de la unidad deportiva. 
- Controlar los consumos energéticos 
- Controlar el material, herramientas y maquinaria de la unidad 

deportiva 
- Controlar y resolver las incidencias que se producen en el desarrollo 

de su trabajo 
- Controlar el estocaje y almacenamiento de repuestos de material de 

consumo propio de su actividad 
- Observar las medidas de prevención a su alcance para evitar 

accidentes de trabajo 
- Reparar roturas y averías bajo la supervisión de sus superiores 
- Llevar a cabo tareas y operaciones necesarias de jardinería para el 

adecuado mantenimiento y conservación de las zonas verdes. Entre 
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otros: preparación del terreno, mantillado y aportación de tierra, 
fertilización y abonado del terreno. Creación de zonas verdes y 
transplante de plantas. Labores de siega, poda, perfilado, fumigación, 
riego.....Mantenimiento y conservación de sistema de riego por 
aspersión y la maquinaria propia de la jardinería (segadora, 
desbrozadora, etc). 

- Vigilar y ejecutar las operaciones necesarias de puesta en marcha de 
las centrales térmicas, de agua caliente sanitaria y calefacción de la 
unidad deportiva, bajo la supervisión de sus superiores. 

- Control, reparación, y conservación de las salas de máquinas, sus 
componentes y elementos auxiliares; y de las centrales térmicas, sus 
componentes y elementos auxiliares. 

 
Así mismo, deberá ejecutar todas aquellas tareas que, dentro de la línea 

de las definidas, sean precisas para la buena marcha del servicio al que estén 
adscritos. Todo ello  bajo la dirección, control y dependencia de la Jefatura del 
Departamento, Dirección de Instalaciones, etc, correspondiente. 
 
 
 
2.  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
2.1. TURNO LIBRE 
 
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes de turno libre, deberán reunir los requisitos establecidos en la bases 
generales y estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo, expedido con arreglo a la 
legislación vigente. 
 

A los efectos de comprobar el cumplimiento del requisito exigido en el 
apartado 2.1.d) de las Bases Generales los aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo deberán someterse a un Reconocimiento Médico practicado 
por los facultativos que se designen al efecto. Se realizarán cuantas pruebas 
clínicas, analíticas y complementarias o de otra clase se consideren necesarias 
para comprobar que la aptitud física del opositor  es adecuada a las funciones 
del puesto de trabajo. Se considerará que los aspirantes, reúnen dicha aptitud 
si son declarados “aptos”. 
 
 
2.2. PROMOCION INTERNA 
 

a) Poseer la condición de personal laboral fijo integrado en la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de la extinción del I.M.D. 
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b) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo, expedido con arreglo a la 
legislación vigente. 
 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 
a) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 

las correspondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por 
limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos ya mencionados en 
que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes 
tareas y funciones. 

 
A tales efectos, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
deberán someterse a un Reconocimiento Médico practicado por los 
facultativos que se designen al efecto. Se realizarán cuantas pruebas 
clínicas, analíticas y complementarias o de otra clase se consideren 
necesarias para comprobar que la aptitud física del opositor  es 
adecuada a las funciones del puesto de trabajo. Se considerará que los 
aspirantes, reúnen dicha aptitud si son declarados “aptos”. 

 
 
 
3. SISTEMA SELECTIVO 
 
 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases: 
 

a) Concurso 
b) Oposición 

 
3.1. FASE DE CONCURSO 

 
 La fase de concurso, que será previa a la fase de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de 
la fase de oposición. 
 
Serán méritos puntuables: 
 

a) Formación 
b) Experiencia profesional 

 
 
3.2. FASE DE OPOSICIÓN 
 
 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y constará de los 
siguientes ejercicios 



Subdirección General de Selección 
De Personal Laboral y Funcionario  TÉCNICO DE MANTENIMIENTO  

Instalaciones Deportivas Municipales 

 4

Primer ejercicio:  
 Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 100 preguntas 
sobre el contenido del Programa (Anexo I ó Anexo II según el turno). 
 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 min., 
pudiendo el Tribunal calificador fijar una duración inferior. 
 

Estos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. 

 
Segundo ejercicio: 

 Consistirá en la ejecución de dos supuestos prácticos que versarán 
sobre las materias que se especifican en el programa (Anexo I  ó Anexo II, 
según el turno). 
 
 La duración y extensión de los mismos serán establecidas por el tribunal 
calificador. 
 
 
 
4. CALIFICACIÓN 
 
4.1. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 
 
 NORMAS GENERALES 
 
 Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán 
mediante certificado del Departamento competente. 
 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante 
certificado de la Seguridad Social al que se acompañará el contrato de trabajo, 
o en su defecto, cualquier documento en el que se haga constar la categoría 
desempeñada. 
 
 Los Cursos, Seminarios o Congresos se acreditarán mediante la 
presentación del correspondiente diploma o título. 
 
 A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados, se 
tomará como fecha límite el último día de plazo de la presentación de 
solicitudes. 
 
 La calificación de la fase de concurso se hará pública con respecto a 
aquellos aspirantes que hayan aprobado el primer ejercicio de la fase de 
oposición. 
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 Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso 
para hacer alegaciones, cuya resolución se hará pública antes de que finalice 
la fase de oposición. 
 
 La valoración de los méritos de los aspirantes se puntuará con un 
máximo de 60 puntos, conforme a lo siguiente: 
 
 
A) FORMACIÓN (máximo 15 puntos): 
 
A.1.)  TITULACIONES ACADEMICAS (Hasta un máximo 5 puntos) 
 
A.1.1.) Técnico Superior en Formación Profesional relacionada con los 
cometidos desarrollados en el puesto de trabajo de la categoría convocada y 
en las Areas de contenido que se recogen en el programa de la siguiente 
convocatoria.........................................................................................5 puntos  
 
 
A.2.) CURSOS DE FORMACIÓN RELACIONADOS CON EL PUESTO DE 
TRABAJO DE LA CATEGORÍA CONVOCADA (máximo 10 puntos) 
 
Para su valoración deberán estar directamente relacionados con las funciones 
de la categoría convocada. 
 
Cursos: 
 
- Hasta 9 horas     0,20 puntos c/u 
- De 10 horas a 29 horas    0,30 “ “  
- De 30 horas a 49 horas    0,40 “ “ 
- De 50 horas a 69 horas    0,50 “ “ 
- De 70 horas a 89 horas    0,60 “ “ 
- De 90 horas a 129 horas    0,70 “ “ 
- De 130 horas a 169 horas   0,80 “ “ 
- De 170 horas a 209 horas   0,90 “ “ 
- De 210 horas en adelante   1,00 “ “ 
 
 

En los cursos en los que no se acredite el número de horas se asignará 
la puntuación mínima. 
 
  
No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de 
estudios seguido para la obtención de un título académico. 
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B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 45 puntos) 
 
B.1.) EJERCICIO PROFESIONAL EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (extinto I.M.D.) (máximo 
40 puntos) 
 
B.1.1.) Los servicios prestados en la categoría de Oficial de Mantenimiento u 
Oficial de Oficio................................................................................0,30 puntos 
 
 
B.1.2.) Los servicios prestados en el resto de 
categorías.........................................................................................0,20 puntos 
 

Las puntuaciones anteriores serán por mes de trabajo efectivo en 
Instalaciones Deportivas Municipales del Ayuntamiento de Madrid (extinto 
I.M.D.) en cualquiera de las modalidades de contratación. Las fracciones de 
mes iguales o superiores a 15 días se computarán como mes completo, una 
vez efectuado el cómputo total del tiempo de servicios de los apartados 
señalados. 
 
 Se valorará la antigüedad en la categoría contractual. En ningún caso la 
prestación de servicios en funciones de superior categoría. 
 
 
B.2.) EJERCICIO PROFESIONAL EN OTRAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS  (máximo 5 puntos): 
 
B.2.1.) Experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad o 
actividad profesional que la categoría convocada...................0,50 puntos/año 
 
Las fracciones de año iguales o superiores a 6 meses se computarán como 
año completo, una vez efectuado el cómputo total del tiempo de servicios de 
los apartados señalados. 
 
No se admitirán certificados con simultaneidad en el tiempo. 
 
 
 
4.2. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 

A) NORMAS GENERALES 
 

Con objeto de garantizar la reserva de plazas del turno de promoción 
interna y del turno de minusvalía, los ejercicios de los aspirantes que opten por 
cualquiera de estos turnos, serán objeto de corrección previa e independiente a 
los del resto de los aspirantes. 
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Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un máximo de 20 

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 
puntos, en cada uno de ellos. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel 
mínimo exigido para la obtención de dicha calificación, de conformidad con el 
sistema de valoración que se adopte en cada prueba. 
 

Cuando entre la puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máximo y 
mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre la calificaciones restantes. 
 

En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se 
diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. 
 
 

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones 
extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota 
media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
 
 

B) CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN 
 
 

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgará como 
sigue: 

 
Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos siendo eliminados 

aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 10 puntos. Cada 
respuesta acertada valdrá 1 punto, la respuesta errónea penaliza con –0,33 
puntos y  en blanco no contabiliza. 

 
Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos siendo eliminados 

aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 10 puntos. 
 
 
C) CALIFICACIÓN FINAL DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de 
las calificaciones obtenidas en esta fase, quedando eliminados los aspirantes 
que no hayan superado cada uno de los ejercicios. 
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4.3. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS 
 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación 
final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para 
superar los ejercicios de la fase de oposición. 

 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el 

procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de plazas 
convocadas, cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido 
anteriormente será nula de pleno derecho. 

 
Superarán el concurso-oposición los aspirantes que, habiendo aprobado 

la fase de oposición, obtengan, una vez sumados los puntos de la fase de 
concurso y de la fase de oposición, las calificaciones más altas hasta alcanzar, 
como máximo, el total de plazas convocadas para cada uno de los turnos sin 
que, por tanto, se pueda considerar que han superado el concurso-oposición, 
obtenido plaza o quedado en situación de expectativa de destino los aspirantes 
que hubieran aprobado la fase de oposición, si no figuran incluidos en la 
relación propuesta por el Tribunal. 
 
 
4.4. CALIFICACIÓN DEFINITIVA, ORDEN DE COLOCACIÓN Y EMPATES 
DE PUNTUACIÓN. 
 

La calificación definitiva estará determinada por la suma de la calificación 
final de la fase de oposición, y la puntuación obtenida en la fase de concurso. 
 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación. 

 
En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor 

del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y 
después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventara a 
favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de 
experiencia profesional (B) de la fase de concurso. En último término el empate 
se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 
empatados, iniciándose el escalafonamiento por la letra que determine el 
sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública. 
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ANEXO I 

PROGRAMA DE TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO  
PARA EL TURNO LIBRE 

GENERAL 

1. La Constitución Española. Características generales y principios 
inspiradores. Estructura. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

3. La Corona en la Constitución Española. Funciones constitucionales del Rey. 

4. Equipamientos deportivos del Ayuntamiento de Madrid: Instalaciones 
deportivas municipales, actividades. 

5. Ordenanza reguladora de las condiciones higiénico-sanitarias técnicas y de 
seguridad de las piscinas, en vigencia. 

ESPECÍFICO 

Depuración: 

1. Introducción, parámetros analíticos: Turbidez. PH. Cloro. 

2. Tratamiento físico del agua. Conceptos de filtración. Filtros abiertos. Filtros 
a presión. Filtros a través de un lecho filtrante. Filtración lenta. Filtración 
rápida. Filtración de agua coagulada y decantada. Limpieza de filtros. 

3. Tratamiento químico del agua: Esencia del tratamiento. Productos usados 
en la desinfección. Tratamiento desinfectante. 

4. Mantenimiento y control de salas de depuración. Puesta en marcha y 
funcionamiento de una sala de depuración. Mantenimiento y limpieza. 

Centrales térmicas: 

5. Elementos de una central térmica: calderas, bombas de calor, quemadores, 
función, intercambiadores, termostatos, purgadores, el combustible y su 
instalación, vasos de expansión. 

6. Esquemas de funcionamiento de una central térmica. Normativas en vigor. 

7. Inversiones para calefacción y agua caliente. Instalación individual. 
Instalación centralizada. 
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Electricidad: 

8. Electricidad estática. Corriente eléctrica. Aparatos de medida. 

9. Unidades de corte y protección en los cuadros eléctricos. 

10. Diferencial, interruptor, contactor y otros mecanismos. 

Fontanería: 

11. Valvulería general. 

12. Accesorios de interconexión. 

13. Accesorios de fontanería (saneamiento). 

14. Accesorios de control. 

15. Aparatos de ventilación industrial. 

Jardinería: 

16. Ajardinamiento de zonas deportivas: conservación de zonas verdes en 
instalaciones deportivas, plantación de césped, árboles y arbustos, 
operaciones de mantenimiento. 

17. Tratamientos fitosanitarios, podas, riego por aspersión: elementos usados 
en una instalación de riego, canalizaciones, hidrantes, programadores y 
electroválvulas. 

18. Herramientas y máquinas: Aperos básicos. Máquinas y herramientas con 
motor. El cuidado de los aperos, máquinas y herramientas. 

Albañilería: 

19. Materiales y elementos constructivos: áridos, cementos, yesos, cales, 
escayolas, hormigones. 

20. Enfoscados y tendidos: enfoscado a buena vista, fratasado y a máquina, 
bruñido, tendido de yeso negro, enlucido de yeso blanco. 

21. Solados y alicatados: solado en zonas de pies descalzos, deportivos, de 
paseos y aceras, alicatados de gres, cerámicos y materiales de agarre. 

22. Pistas y pavimentos: pavimentos de pistas exteriores (rígidos, semiduros y 
elásticos) e interiores (rígidos y elásticos). 

23. Humedades: humedades de construcción, de cubierta de fachada, 
capilaridad, soluciones. 
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24. Herramientas y otros: materiales y útiles. 

Pintura:  

25. Pintura interior: pinturas a la cal, al temple y plásticas. 

26. Pintura y revestimiento exterior: pintura plástica en fachadas, revestimientos 
lisos, rugosos y pétreos en fachadas. 

27. Pintura sobre metales: imprimaciones, esmaltes y pinturas especiales. 

28. Pinturas especiales: pinturas deportivas, retardadoras de fuego, 
tratamientos sobre suelo y señalización. 

29. Prevención de riesgos laborales relacionados con el puesto de trabajo de 
Técnico de Mantenimiento en Instalaciones Deportivas. 
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ANEXO II 

PROGRAMA DE TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO 
PARA PROMOCIÓN INTERNA 

GENERAL 

 

1. Equipamientos deportivos del Ayuntamiento de Madrid: Instalaciones 
deportivas municipales, actividades. 

2. Ordenanza reguladora de las condiciones higiénico-sanitarias técnicas y de 
seguridad de las piscinas, en vigencia. 

 

ESPECÍFICO 

Depuración: 

1. Introducción, parámetros analíticos: Turbidez. PH. Cloro. 

2. Tratamiento físico del agua. Conceptos de filtración. Filtros abiertos. Filtros 
a presión. Filtros a través de un lecho filtrante. Filtración lenta. Filtración 
rápida. Filtración de agua coagulada y decantada. Limpieza de filtros. 

3. Tratamiento químico del agua: Esencia del tratamiento. Productos usados 
en la desinfección. Tratamiento desinfectante. 

4. Mantenimiento y control de salas de depuración. Puesta en marcha y 
funcionamiento de una sala de depuración. Mantenimiento y limpieza. 

Centrales térmicas: 

5. Elementos de una central térmica: calderas, bombas de calor, quemadores, 
función, intercambiadores, termostatos, purgadores, el combustibles y su 
instalación, vasos de expansión. 

6. Esquemas de funcionamiento de una central térmica. Normativas en vigor. 

7. Inversiones para calefacción y agua caliente. Instalación individual. 
Instalación centralizada. 

Electricidad: 

8. Electricidad estática. Corriente eléctrica. Aparatos de medida. 

9. Unidades de corte y protección en los cuadros eléctricos. 

10. Diferencial, interruptor, contactor y otros mecanismos. 
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Fontanería: 

11. Valvulería general. 

12. Accesorios de interconexión. 

13. Accesorios de fontanería (saneamiento). 

14. Accesorios de control. 

15. Aparatos de ventilación industrial. 

Jardinería: 

16. Ajardinamiento de zonas deportivas: conservación de zonas verdes en 
instalaciones deportivas, plantación de césped, árboles y arbustos, 
operaciones de mantenimiento. 

17. Tratamientos fitosanitarios, podas, riego por aspersión: elementos usados 
en una instalación de riego, canalizaciones, hidrantes, programadores y 
electroválvulas. 

18. Herramientas y máquinas: Aperos básicos. Máquinas y herramientas con 
motor. El cuidado de los aperos, máquinas y herramientas. 

Albañilería: 

19. Materiales y elementos constructivos: áridos, cementos, yesos, cales, 
escayolas, hormigones. 

20. Enfoscados y tendidos: enfoscado a buena vista, fratasado y a máquina, 
bruñido, tendido de yeso negro, enlucido de yeso blanco. 

21. Solados y alicatados: solado en zonas de pies descalzos, deportivos, de 
paseos y aceras, alicatados de gres, cerámicos y materiales de agarre. 

22. Pistas y pavimentos: pavimentos de pistas exteriores (rígidos, semiduros y 
elásticos) e interiores (rígidos y elásticos). 

23. Humedades: humedades de construcción, de cubierta de fachada, 
capilaridad, soluciones. 

24. Herramientas y otros: materiales y útiles. 

Pintura:  

25. Pintura interior: pinturas a la cal, al temple y plásticas. 

26. Pintura y revestimiento exterior: pintura plástica en fachadas, revestimientos 
lisos, rugosos y pétreos en fachadas. 
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27. Pintura sobre metales: imprimaciones, esmaltes y pinturas especiales. 

28. Pinturas especiales: pinturas deportivas, retardadoras de fuego, 
tratamientos sobre suelo y señalización. 

29. Prevención de riesgos laborales relacionados con el puesto de trabajo de 
Técnico de Mantenimiento en Instalaciones Deportivas. 
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MERITOS FASE DE CONCURSO 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN. TÉCNICO DE MANTENIMIENTO  
D.N.I 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
 
EN INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES (extinto I.M.D.) PERIODO DE TIEMPO 

 
- En categoría de Oficial de Mantenimiento u Oficial de Oficio 
 
 
 
 
 

 

 
En el resto de categorías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVAS PERIODO DE TIEMPO 

 
- En la misma especialidad o actividad profesional que la categoría convocada. 
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CURRÍCULUM PROFESIONAL. 
 
 

TITULACIONES ACADEMICAS Número 

- Técnico Superior en Formación Profesional relacionada con los cometidos 
desarrollados en el puesto de trabajo de la categoría convocada y en las 
Areas de contenido que se recogen en el programa  
 
 
 
 

 

 
 

CURSOS Número 

- Hasta 9 horas 0,20 puntos c/u  
- de 10 a 29 horas 0,30   “           “  
- de 30 a 49 horas 0,40   “           “  
- de 50 a 69 horas 0,50   “           “  
- de 70 a 89 horas 0,60   “           “  
- de 90 a 129 horas 0,70   “           “  
- de 130 a 169 horas 0,80   “           “  
- de 170 a 209 horas 0,90   “           “  
- de 210 en adelante 1,00   “           “  
 

 
 
 
 

Madrid, _________________________ 
 
 
 
 
 
INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO: 
 
A) Escriba a máquina o con bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. 

- Asegúrese que los datos resulten claramente legibles. 
- Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 

B) Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba 
selectiva de que se trate. 

C) Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impreso podrá consultar en el 
Negociado de Evaluación y Méritos de la Subdirección General de Selección de Personal 
Funcionario y Laboral, C/ Bustamante, 16, 2ª planta, Tfno: 588.21.99 

 
 


